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¿PUBLICADELECU% 'CA,DEL ECUADOR:3U¿ ERINTENDENCÍA DE COMPAÑIAS
CTO

RROGA DE PLAZO, AUMENTO DETAL YREFORMAINTEGRAL DEL EST. -TUTO DE LA COMPAÑIA SOCIEDADNACIONAL DE GAÉAPAGOS CA.

aumentodecapitalyreforma integral de estatutos de

GALAPAGOSCA» se otorgó en la ciudad de

Décimo Séptimo del Cantón Guayaquiuil,Nelson GustavoCañarte Arboleda; hasidoES

abogado Carlos Julio Arosemena Arosdiante Resolución No. 93-2-1-1-0002276el31de

septiembrede 1993,
2. OTORGANTES..-Comparece al otorgamientode 

, con domicilio en esta ciudác:
e de la compañía, úe aacionalidad ecuatoriana,

3.- PRORROGADE PLAZO.oe
rroga su plazo de duración a cien añu” PaUa pro-
4.- AUMENTO DECAPITAL SOCIAL.-.

1.- CELEBRACION, APROBACIONE )
ION, INSCRIP-CION.- La escritura pública de prórroga depa,

la compañía SOCIEDAD NACIONALDE]!

Guayaquil el 9 de marzo de 1993 ante el Notario||

porel señorIntendente de Compañías de Guayaquil, |.

Agostodé 1993 e inscritaenel re ildel ['gistro MercantilCantón Guayaquil, con el No. 2563 R] el14de )

Jaritarapública antes mencionadael señor Fran-

|

:— Solá Medina, casado, en su calidad de Presi-|:   tal social de la compañía se aumentaen la sufapi-
S/, 127'000.000,00 con lo cual queda elevado a
sumade S/. 133'000.000,00. :
5. INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPI-
TAL.-El aumento de capital se encuentra suscrito

:| íntegramente y pagado dela siguiente manera: Nu-
«| merario S/. 100'000.000,00; Mediante capitaliza-
ción de la reserva por revalorización del patrimonio
S/, 27'000.000,00.
6.- REFORMA INTEGRAL DE ESTATUTOS:
Como consecuencia del aumento de Capital ypró-
yraga de plazo, se reforman Jos artículos tercero,

o, y quinto de sus estatutos los mismos que
¡a 1: ARTICULOTERCERO:OBJETO.-Lacom-

P «fa se dedicará a la explotación de las riquezas del
Archipiélago de Colón; dedicándosea la explota-

'| ción de toda clase de especies bioacuáticas, en
especial del camarón en todas sus variedades, para
lo cual podrá construir piscinas o viveros, podrá
empacar toda clase de mariscos, comercializarlos
en mercadosinternos, distribuirlos a los consum:-
dores, y exportarlos, importarmaquinarias y mate-
ria prima para cumplir con su objeto. Para cumplir
con su objeto social podráa) ejercer la representa-
ción y agericias de productos y artículos de empre-
sas nacionales o extranjeras; b) Constituirse en
sociaaccionistadeempresas similares nacionales
oextranjeras; c) Establecer lugares de elaboración
crianza, empaque,distribución y mercadeo; y, d)

“mismo.-ARTICULOCUARTO: PLAZO.-Elpla-
zo de duración de la compañíaes de cien años que

| se contará a partir de la fecha de inscripción de la
escritura pública de constitución de lacompañíaen
el Registro Mercantil del Cantón. Guayaquil.-

| ARTICULO QUINTO.- El capital social de la
compañía es de CIENTO TREINTA Y TRES
MILLONES DE SUCRESdividido en CIENTO

| TREINTAY TRES MILacciones ordinarias y
nominativasdeMILSUCREScadauna.Lasaccio-”.

, nesdelacompañíaestarán representadas portítulos
_numerados yfirmados porel Presidente y Gerente
Generaldelamisma,cadatítulopodráconteneruna

 

ARTICULOSEPTIMO:DELGOBIERNO,CON-
TROL YADMINISTRACIONDELA COMPA-

: juntaGeneral deAcciqnistas y la administración al
Presidente, Gerente General, Gerente Financiero y:

| Gerente Administrativo.- ARTICULO DECIMO
[.CUARTO: REPRESENTACION LEGAL.- La
representación, legal, judicial y extrajudicial de lacompañía la ejercerá el Presidente sin ninguna
limitación.  

Guayaquil 24 de septiembre de 1993
AB. MIGUEL MARTINEZ DAVALOS
SECRETARIO DE LA INTENDENCIA
DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL '
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Ejecutarcualquieracto ocontrato permitido porlas'|
-| leyes ecuatorianas y quien tengan relación conel

* o más acciones.- Se introducen además reformas a:_| ; 
| NIA--Elgobierno delacompañíacorrespondeala 
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